
SUPLEMENTO H 

del Miércoles 22 de Noviembre de 1843. t 

Intendencia de la Provincia de León. Clero Secular. 

Por consecuencia de lo prevenido por la Junta superior de venta de Bienes nacionales en su orden de n dei 
actual, se" sacan a rtmate para el día 6 dé Diciembre próximo desde'las r i de su mañana á 2 de la tarde'las 
fincas, del que se anuncio para el di a 21 de Octuire último, y que no tubo lugar por efecto de las circunstancias 
/tábidas en esta capital. 

R E N T A ANUAL. 

TRIGO. .CENTENO. Imperte de Id. de la ca- Tipo para 
Clase de finca», cabida y procedencia. Rs. vn. t.' z.s c* f.s z.' c.s la tajacion. pitalizacion. el remate. 
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C'Cabildo Catedrql de Leon.--M._C. . ,. „ c _ 

León. 
Una huerta al sitio del Ejido que lleva en 

arriendo Julián Fiorez y Santos León, de 
cabida de una fanega y 2 celemines, cer
cada de cierro vivo con su riego al pie, 
de i.a calidad y vence el arriendo en t i 
i'Torieipbre «le;l846.i • • • • * 170 . » .;»> -»> » »» w 6.IOO S-100 6.100 

Cabildo Catedral. 
Un trozo de la parte de casa ruinosa que ha» 

bitó D. Juan Barte á la plazuela de la Ca
tedral de 2.752 y § P'es» su figura un po
lígono irregular de 6 lados, 5 maderos per
tenecientes al primer apeo, la tierra pro
cedente de las tapias y puerta de entrada 
con su herraje corriente. No produce renta. » »> »» « »», »» »» 6.16$ »> 6.16$ 

Idem.—M. C. 
Una huarta á S. Lorenzo que lleba en arrien

do Antonio Fernandez Curras y Santos 
León, de 2 fanegas y 3 celemines de tri
go de primera calidad con su riego al pie y 
vence en 11 Noviembre de 1845. • . . 4S0 n " " '* » » Ig-OOO 13.500 IS.000 

Cabildo Catedral.—M. C. 
Una huerta término de esta ciudad, cabida 

de 2 fanegas y 2 celemines, que lleva An
selmo Millan , cercada de tapia y sebe con 
puerta de carro con su riego al pie de pri
mera calidad de trigo, llaman los Baños y 

vence en 11 Noviembre de 1845. . . . ŝ O » »> . n » » »> 25.700 15,600 ¡25.700 

Idem. 
Otra huerta tras de la casa rectoral de la igle

sia de S. Pedro y lleva Anselmo Millan y 
compañeros, cercada de sebe y pared con 
puertas de carro, cabida de 2 fanegas 4 ce
lemines y 3 cuartillos de trigo con su riego 



ÜENTA ANUAL. 

TRICO. CENTRKO. Irnporle de Id. de la ca» Tipo pira 
CUie de fincas, y cabida. R,, vll, j.5 z s c,' f.s z.» t.s ia tasación, pitalizacion. el remate. 

al píe , de primera calidad y vence el ar
riendo en i i de Noviembre de 1845. . . 5*2$ » »> »» i> »> » 16.150 Ig.^go 16.150 

Cabililo Catedral. 
Un prado rérmino de esta ciudad, llaman del 

S imo Sepulcro y llevan, en renta Martin 
Fto rnayor y Manuel Lopes, con su riego • \ . 
al pie, de primera calidad, cábida de 2 fa
negas 4 celemiues y 2 cuartillos y vence en 
11 de Noviembre de 1846. . . . . . . 920 »» » « »# » n 15.896 27.600 27.600 

Idem. 
Una huerta término de esta ciudad al sitio de 

Ja Palomera, que lleva Santos León y Ba-
silia Sánchez, cercada cíe ¿ierro vivo de 
primera calidad , con su riego al pie, ca
bida una fanega 4 celemines de trigo y ven
ce en i r de Noviembre de 1849. . . . 150 n » » » » » 9.400 4 $00 9.409 

Idem.—-Fábrica. • 
Una casa á la calle corral de S. Guisan núm. 

2,0 y habita D. Antolin Perrote, su figura 
está compuesta de 2 trapecios con 2.319 
pies de superficie, con un patio, consta de 
joiso bajo y principal y vence el arriendo 
en 24 Junio dé 1844. . . . ."• . . . 500 w " » tt •» n » XO.083 11,250 11.25^ 

Idem. 
Una casa a la calle de Salvador de Palat de i 

Rey, señalada con.el nútu. 7, y habita D. 
Martin Fernandez, EU figura es uo polígo
no irregular de ángulos entrantes y salien
tes con 4 497 pies de superficie, con pa- «. 
tío y corral, consta de piso bajo y princi
pal ŷ  vence 24 Janio de 1845. . . ' . r .ógo' » " » " » t> „ 21.780 23.C00 23.600 

Idem, 
Otra casa á la calle de la Revilla señalada coa 

el nlim. 8 , y habita Isidora del Amo, su 
figura es un polígono irregular con ángu
los entrantes y salientes de 4.804 pies de 
superficie, con corral, consta dé piso bajo 
y principal y vence el arriendo en 24 de 
Junio de 1844 800 » » » »» » » 31.456 18.OOO 31.456 

NOTA. Las dos fincas que anteceden están declaradas de mayor cuantía debiendo de realizarse dos rematé» 
ano en esta capital, y otro en ¡a capital del Reino, 

l o que se anuncia al público para que llegando á noticia de los que quieran interesarse en las compra! con
curran A-dicho local d í a , y hára señalado. Leon iQ de Noviembre de 1843.—Sánchez Roces. '' 

Imprenta de Miñón. 


